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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moheda publi
cados el día 10 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........................  3,128
Libras ....... ....... - ..................  30.660
Dólares .................. ......... . 10,950
Francos suizos .................... ;. 252,970
Francos belgas ......................  21,900
Florines ................................. 288,157
Escudos .................. ..............  38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ............................... . 1.46
Coronas suecas .................... . 2,116
Coronas danesas ..................  1.585
Coronas noruegas ......... 1.533
Deutschmarks .......... ............ 2,607

41) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones quo se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de material f

S u b a s t a  '

Publicado, en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fechas 27 de febrero 
último y primero del actual, respectiva
mente, el anuncio de la celebración de 
una subasta pública para la venta de di
verso material inservible para la Marina* 
depositado en el Arsenal del Departamen
to Marítimo de Cartagena, se pone en 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en este servicio que el acto tendrá 
lugar en este Ministerio a las once horas 
del día 8 del próximo mes de abril,

■Las bases para este acto se encuen
tran de manifiesto en la -Dirección de Ma
terial del Ministerio de Marina, donde los 
licitadores podrán obtener -cuantas acla
raciones e informes necesiten.

Madrid, 6 de- marzo de 1053.—El Te
niente Coronel de Intendencia, Presiden
te  de la Junta de Subastas.

1.832—0 .

 ̂ MINISTERIO d e  a g r ic u lt u r a
- Instituto Nacional de Colonización

. ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

El Instituto Nacional de Colonización 
anuncia el concurso-subasta de las obras 
de construcción. de «ciento dos viviendas 
d e > colonos con dependencias agrícolas y 
cerramientos en el nuevo pueblo del sec
tor I de la Zona de la Mancha (Ciudad 
Real)», acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y de las que es entidad 
constructora el Instituto Nacional de Co
lonización.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los siguientes:

o / .  Datos del concurso-subasta
É)L proyecto de las obras protegidas pa 

sidd redactado por el Arquitecto don Pe
dro Castañeda Cagigas.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doce millones doscientas 
veinticuatro mil setecientas ocho pesetas 
cotí setenta y un céntimos (12.224708,71).
, La fianza provisional en metálico o en 
efectos de la Deuda pública que para 
participar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General , de Depósitos de Madrid, en la 
cuenta especial de «Tesorería del Insti

tuto Nacional de la Vivienda», es de cien
to cuarenta y un mil ciento veintitrés 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos 
(141 123,54).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas ochenta y dos mil doscientas cua
renta y siete pesetas con nueve céntimos 
(282.247,09). \

12. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con- 

curso-sübasta se admitirán en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Castellana, nú
mero 31), en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta días naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio eñ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este 
último día fuere inhábil, terminará el 
plazo a las doce horas del día siguiente.

El proyecto, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en las Oficinas Cen
trales del Instituto Nacional de Coloni- 

, zación, en la Delegación de Ciudad Real 
(avenida de los Mártires, 10) y en las 
oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 19), en los 
días hábiles y horas de oficina.
. La apertura de los sobres se verificará 
en los Servicios Centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
pliegos

La fianza definitiva en metálico o efec
tos de la Deuda pública deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid, en la 
cuenta especial de «Tesorería del Insti- i 
tuto Nacional de la Vivienda», dentro de 
los auince díás vsiguientes al de la publi  ̂ ! 
cación de la adjudicación definitiva en 

; el BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO. :
Dentro de los quince días siguientes ai 

de la constitución de la fianza definitiva, 
al adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de dieciocho me
ses (18), a partir del día de su comienzo

111. Forma de celebración del concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el • concurso- 
subasta en -dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de las obras, formulada por 
medio del impreso que al efecto se faci
litará en las Oficinas Centrales dél Ins
tituto Nacional de Colonización, y en el 
otros, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Emnresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la* So
ciedad licítadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Caja General de 
Depósitos de Madrid a nombre del Insr 
tituto Nacional 'de' la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la- contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documénto acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades estableóidás por el 
R°al Decreto dé 24 dé diciembre de 1928.

8.° Declaración y. en su caso, compro

bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9v° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa, presidida por el Subdirector 
dé Obras y Proyectos del Instituto Nacio
nal de Colonización, estará constituida 

. por el Asesor Jurídico, Interventor Dele- 
gádo, Jefe de la Sección Segunda y Jefe 
del Servicio de Arquitectura de dicho Or
ganismo, un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda y el Vicesecre
tario Administrativo del Instituto Nacio
nal de Colonización, que actuará de Se
cretario. Del acto dará fe el Notario- a 
quien por tuno corresponda.
. Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas y económicas, es
cogiendo las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia. Las pro
puestas económicas de los concursantes 
no escogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la obra a la más baja.

Efectuada la adjudicación, se devolve
rán a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose al que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá1 la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento (90 por 100) de 
los derechos reales y timbres correspon
dientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado de las certificaciones de obras go
zará de un noventa por ciento (90 por 100) 
de reducción.

Madrid. 28 de febrero de 1953— El In
geniero Subdirector de Obras (ilegible). 

568-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

S ub asta  pú b lic a  para  la a d ju dic ació n  de
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CASA

, S in d ic a l  C om a rca l  de E ib a r  ( G u ip ú z c o a )

■ Habiéndose padecido error en la inser
ción de este anuncio de subasta pública, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 57, correspondiente al 
día 26 de febrero de 1953. página 482 de 
su Anexo único, se rectifica en el sentido 
de que el importe del presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de dos mi
llones cuatrocientas trece mil trescientas 
cuarenta pesetas con ochenta v dos cén
timos (2.413 34032), v no el de 2 313 340,82, 
como por error se hacía figurar.

SUBDELEG ACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
leg alizac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Llorca Aguyó \ Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Legalizar la instalación de sés 

máquinas rectilíneas tricotosas, con 300 
centímetros de fronturaeh total, seis 
máquinas de confección y una bobina- 
dora.

Producción: Camisetas de punto, con 
un valor aproximado de lOO.OOO pesetas 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nácionáles.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos dentro ael 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegaron de Industria, avenida del 
Generalísimo. número 56.

Alcoy, 16 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe Feliciano Mayo.

1.390—O.

Ampliaciones De industria

Peticionario: D. Joaquín Cortés García. 
Emplazamiento: Benilloba.
Capital: 325 000 pesetas.
Objeto: Sustituir una máquina de ovi

llar de una púa y cuatro closas oe un 
huso Para tres bobinas, por cinco má
quinas de 12 husos y una de dos husos 
por doce bobinas.

Producción: Anualmente, 400.000 doce
nas de bob nas oe sedalinas y 100.000 ca
jas de ovillos de zurcir.

Esta industria emoleará maquinaria y 
mater as primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados ios es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegaron de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 10 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo,

1.391—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: Doña Rosa Coll Castell, 
viuda d“ Mata.

Objeto de lá petición: Molino arrocero. 
Producción: 620.000 kilogramos arroz 

granza 100 00G kilogramos medianos 15 000 
kilogramos morret, 70.000 kilogramos ci
lindro 20 000 kilogramos esquellat. 

Maquinaria: NaoionaL 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mir-'ma presenten oor triplicado 
loá escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, sita en la 
calle de Junqueras, número 2, 1.°.

Barcelona, 25 de febrero de 1953.—El 
Incrniero Jefe (ilegible),

903-0.

AVILA
Nueva tndustria

Peticionario: Doña Irene García Mar
tín.

Localidad: Peguerinos.
Objeto de la petición; Triturador de

piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Producción anual: 1.000 Qm.
S* hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las alegacio
nes que estimen oportunas en esta Jefa
tura en el Dlazo de diez días.

Avila 26 de febrero de v 1953.—El Inge
niero Jefe, Jc£é Pascual.

1.561—0.
CACERES

Nuevas industrias

Peticionario: Don Sotero Galludo Gar
cía.

Objeto de la petición: Molino maquile- 
ro piensos. w

Localidad: Ahigal.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
todos lo- industriales qu? se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo d- diez 
días hábiles a contar d?sde la fecha, de
Eublicaciór, en el BOLETIN OFICIAL 

•EL ESTADO.
Cáceres 19 de febrero de 1953.—El In

geniero Jefe accidental, Ramón Peña.
778-0.

Peticionario: Don José Fernández Bur
gos.

Objeto de la petición: Molino maquile, 
ro piensos.

Localidad: Alcuécar.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

todos Ioj> industriales qu* se consideren 
afectados por la misma oresenten oor tri
plicado en *sta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo d° diez 
días hábiles a contar d°sde la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cáceres. 20 de f ebrero óa 1953 —El In
geniero Jefe accidental, Ramón Péña.

779-0.

Peticionario: Don Jo?é Lozoya Arroyo.
Objeto de la petición: Molino maquile- 

ro piensos.
Localidad: Talavera la Vieja.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

todos Ioí industriales qu* se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas en el plazo de diez 
nías hábiles a contar d°sde la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Cáceres. 19 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, Ramón Peña.

780-0.

CIUDAD REAL 
Nuevas industrias

Peticionario: Don Manuel Rodríguez He
rrera.

Emola zamiento: Piedrabuena.
Objeto de la petición: Instalación de un 

noiino de piensos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
jos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
me estimen oportunos, dentro del plazo 
ie dieí días, en las oficinas de esta Je
fatura, Ronda de Santa María.

Ciudad Real 26 de febrero de 1953.— 
ED Ingeniero Jefe, Antonio A yuso,

1.562-0.

Peticionario: Don Faustino Martín Ca- 
rázo.

Emplazamiento: Puebla de Don Ro
drigo.

Objeto de la petición: Instalación de 
m molino de piensos con piedras de 
1.10 m de diámetro

Maquinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afeíta
los por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
jue estimen oportunos, dentro del plazo

 de diez días, eh las oficinas de esta Je- 
t fatura Ronda de Santa María. . 
i Ciuclaa Real 26 de febr ro de 1953.— 

El ingeniero Jefe, Antonio Ayuso.
1.563-0 .

Peticionario: Don Angel Moraleda Ciu
dad.

Emplazamiento: Piedrabuena.
Objeto de la petición: Instalación de 

molino de piensos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública °sta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debí tía m°nte reintegrados las escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla2o 
de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura Ronda de Santa María.

Ciudad ReaL 28 de febrero de 1953.— 
El Tnseniero Jefe, Antonio Ayuso.

1.564-0.

Peticionario: Don Eulalic Sánchez Gra
cia.

Emplazamiento: Pozuelo dp Calatrava.
Objeto de la petición: Instalación de 

molino de piensos.
Maquinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Se hace nública ŝfca petición para que 

los industriales que se consideren afecfa- 
dos ñor la misma oresenten por duolicado 
y debidam°nte reintegrados los ecntos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Je
fatura. Ronda de. Santa Marta.

Ciudad Real 28 de febrero de 1953.— 
EH TnorAoiero Jefe, Antonio Ayuso.

1.565-0.
Peticionario: Don Ignacio Zarco Lozano,
Emplazamiento: Piedrabuena.
Obteto de la petición: Instalación mo- 

lino d* Diensos.
Maquinaria Nacional.
Materias orimas: Nacionales, 

i Se hace nública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten oor duplicado 
y debidamente reintegrados los eecrítos 
que estimen onortunos dentro del plago 
de diez días, en las oficinas dé esta Jé- 
fa^ú'a Ron de Santa María.

Ciudad Real. 2 de marzo de 1953.— 
ET Tnpr^oro jefe. Antonio Ayuso.

1.721-0.
CUENCA 

Nuevas industrias

Peticionario: Don Antonio Pemánd©* 
Algarrn.

Localidad: Altare jos.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industrial?s que se consideren afecta, 
doi? por la misma presenten por triplicado 
las 'alegaciones que estimen oportunas 
en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir d? la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Cuenca, 24 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Delfín de Irujo.

1.723.0.
Peticionario: Don Andrés Cuenca Gar.

cía.
Localidad: El Herrumblar.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
de* por la misma presenten por triplicado 
Jas alegaciones que estimen oportunas 
en el niazo de diez dias hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación del« 
presente anuncio.

Cuenca 24 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Delfín de Irujo.
' 1.724-0.
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Peticionario: Doña Angelas Saiz Le. 
tíesma.

Localidad: Cuenca:
ObjeU de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
cío-' por la misma presenten por triplicado 
las alegaciones que estimen oportunas 
en el plazo d<» diez días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Cuenca. 24 de febrero de 1953.-^0 In
geniero Jefe, Delfín de Irujo.

1.725-0.

GERONA

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Don Carlos Sendra Batlle. 
Emplazamiento: Lladó.
Objeto de la petición: Molino triturador 

de pienso?
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
pr°s°nten por triplicado las alegaciones 
oportunas a esta Jefatura (Jaime I 25), 
en el plazo de diez días hábiles.

Gerona, 25 de febrero de 1953.—El In- 
gerv ro Jefe, M, Cuesta.

875-0.

J AEN

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Juana Pérez Colo
dro.

Objeto de la petición: Instalación molL 
no harinero.

Situación de la industria: Huesa, 
producción anual: 150 000 kilogramos. 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misnta presenten los escritos 
que estimen oportuno?, por triplicado v 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Principe Alfonso, número 8.

Jaén. 19 de febrero d* 1953.—Por el l n*

D*?54-0 Armas'

Peticionarios: Don inocente, doña Do
lores y Herederos de doña Isabel Altozano 
Rui?:

Objeto de la petición: Instalación de 
una almazara.

Situación de la industria: Baños de la 
Encina

Producción anual: 50.000 kilogramos de 
aceituna molturada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que pstim?n oportuno?, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 19 de febrero de 1953.—Por el In
geniero Jefe, Miguel Armas.

755-0.

Peticionario: Don Juan José Camacho 
Lillo.

Objete de la petición: Instalar molino 
de piensos 

Situación de lá-industria: Mengíbar. 
Producción anual: 556 000 kilogramos. 
Maquinaria- Nacional 
Materias primas: Nacionales.

~ Sé hace oúblictf esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma Dresenten Iqs escritos 
que *stím',n oportuno?, por triplicado y 
debidamente reintegradas, dentro del pla

zo de diez días, en las oficinas de esta j 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Principe Alfonso, número 8.

Jaén. 25 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Alonso.

839-0.

LA COftUÑA

A m pliac io nes  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Evaristo Brandón 

García.
Objeto de ia petición: Ampliación mo

lino maquilero.
Localidad: San Roque—Traba (Coris- 

tanco).
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos. procedentes de lia localidad e in
mediatas. /

Se hace pública esta petición para que 
los* industriales quP se consideren afecta
dos pot la misma presenten por triplica
do los escritos. que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Jefatura Aeronómica. Menén- 
dez Pe layo, 1. j.° derecha.

La Coruña, 24 d? febrero de 1953.—El 
Insenbro Jefe, Juan Sanz de Andino. 

832-0.

Peticionario: Don Augusto Castro Igle-

Objeto de la petición: Ampliación mo
lino maquilero.

Localidad: La Terroeira (El Pino). 
Maquinaria: Nacional.
Materia- primas: Cereales no interve

nidos procedentes de la localidad e in
mediatas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales QUe se consideren afecta
dos por la misma presenten por. triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, Menén- 
dez Pelayo. 1. l.° derecha.

La Coruña, 24 de febrero de 1953.—El 
Tr¡<?emoro Jefe. Juan Sanz de Andino.

834-0

N uevas in d u str ia s

Peticionario: Don Julio Val Lago.
Objeta de la petición: instalación mo

lino maqufiero.
Localidad: Val (Mazaricos).
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interveni

dos procedentes de la localidad e inme
diatas

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas d^ esta Jefatura Aerronómiea, Menén- 
dez Pplavo. 1. 1.° derecha]

La Coruña, 24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Sanz de Andino. 
833-0,

Peticionaria: Doña Josefa Seoane Sán
chez.

Objeto de la petición: Instalación de 
molino maquilero.

Localidad: Mezonso (Vilasantar). 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve. 

nidps procedentes de la localidad e irnne 
diatas.

Se hace pública esta petición para que 
}os industriales qup sé consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica, 
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo ae diez días, en las ofici 
ñas de esta Jefatura Astronómica, Menén. 
dez Pelavo. 1. l.ú derecha.

La Coruña. 24 d* febrero de 1953.—E 
IhÉreniero Jefe, Juan Sanz de Andino.

835-0.   ,

ppticionario- Don jesús Rial Mansilla 
Objeto de la petición: Instalación molí 

I no maquilero.

Localidad: Buján (Portomouro). 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales nq in tent

oldos procedente de la localidad e in- 
m: diatas.

Se hace pública esta petición para due 
los industriales qup se consideren afecta
dos por la misma oresenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo ce diez dias, en lás ofici- 
has de esta jefatura Agronómica, Menén. 
dez Pelayo. 1. l.° derecha.

La Coruña, 24 de febrero de 1953.—El 
lngenicro Jefe, Juan Sanz de Andino.

836-0.

Peticionario: Don Ricardo Valiño Cer-
queiras.

Objeto de la petición: tnstaláción de 
molino maquilero.

Localidad: Isorna (Rianjo).
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos procedentes de la localidad e inme
diatas

Se "hace pública esta petición para que 
los industriales Que te consideren afecta
das por la misma presenten por triplica- 
do los escritos qtie estimen oportunos, 
dentro del plazo ae diez días,- en las ofici-. 
ñas de esta Jefatura Agronómica, Mcnén- 
dez Pelavo, i, l.° derecha.

La Coruña, 24 de febrero de 1953—BJ 
ingeni°ro Jefe, Juan Sana de Andina

837-0. __________

Peticionario: Don Tomás Maceiras Ma- 
cetra £

Objeto de la petición: Instalación de 
molino maquilero.

Lopálidad: Múniferral (Aranga). 
Maquinaria: Nacional.
Materia^ primas: Cereales np interve

nidos procedentes de la  local-dad e in
mediatas. .

Se hace pública esta petición pata que 
ios industriales QUe te consideren b W -  

I tíos por ía misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos,

¡ dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, Menén- 
dez Pelavo, l, 1.* derecha. ^

La Coruña, 28 de febrero de 1953.->E1 
tremol'ro Jefe, Juan Sanz de Andino. 

93I-~0.

LOGROÑO

N ueva  in d u s tr ia

Peticionario: Don Bemardinc Sancha 
Ibáfiez.

Localidad: Casalarreina 
Objeto: Instalación de Un molino de

piensos. , .
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

todos ios que se consideren afectados por 
la misma presenten por triplicado los
e;critor que estimen oportunos, dentro 
deí plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica avenida del 
General Franco, 2. .

Logroño. 23 de febrero de 1953.—El in
geniero Jefe, Angel Martínez. ■

1.472-0.

PAMPLONA

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Trujal Cooperativo Santa 
Marta Magdalena de Ablitas. .

Objeto d* la industria: Extracción de 
aceite de oliva.

Producción: 40.600 kilogramos de aceite 
a) año. * , , » -

Esta industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la rairma presenten, en el plazo 
de-di?z días, por duplicado v debidamente 

( reintegrados,' los escritos que estimen
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oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica, Carlos n i, 36.

Pamplona. 24 de febrero de 1953.—Él 
ingeniero Jefe (ilegible),

841-0.

Peticionario: Doña María Jesús Ochoa 
Ltoz, viuda de Ortigosa, do Olite.

Objeto de la industria: Elaboración de vinos.
Producción: 16.000 litros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mfcma presenten, en el plazo 
de diez días, por duplicado v debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de ésta Jefatu
ra Agronómica, Carlos III, 36.

Pamplona 24 de febrero de 1953.—Él 
Ingeniero Jefe (ilegible).

842-0.

Peticionario: Don Pedro Ursúa Corro* 
za, de Milagro.

Objeto de la industria: Elaboración de 
vinos.

Producción: 250.000 litros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los: industriales que se consideren afecta
dos por la minina presenten, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica. Carlos III, 36.

Pamplona 24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

843-0.

Peticionario: Trujal Cooperativo de 
Ay esa. Municipio de Ezprogui.

Objeto de la industria: Molturación de 
piensos

Producción: 25.000 kilogramos de ave
na y cebada.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. •
, Se hace pública esta petición para que 

lós'industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los , escritos, que estimen 
oportunos en las oficinas de esta jefatu
ra Agronómica, Carlos n i, 36.

Pamplona '24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). .
*Í44X>.

Peticionario: Don Benito Lucea Zu- 
fía.. de Larraga 

Objeto de la industria: Molturación de 
piensos.

Producción: 15.000 * kilogramos anuales 
dé granos.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición oara que 
los industríales que se consideren afecta
dos, por la misma presenten, en el plazo 
de diez días* por duplicado v debidamente 
reintegrados, los* escritos qué estimen 
oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica, Carlos III, 36.

Pamplona 24'de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

845ÍO

* Peticionario: Don José, Joaquín Lasar
te Labaven, de Leiza.

Objeto de la industria: Molturación dé 
piensos.

Producción: 6.425 kilogramos anuales de 
mal?.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras-materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialés qué se consideren afecta
dos, por la miíma. presenten, en el plazo 
dp die2 días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen

oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica, Carlos III, 36.

Pamplona 24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible) r

846-0.
Peticionario: Don Tomás Donamarja, 

de San Martín de Unx.
Objeto de la industria: Molturación de 

piensos.
Producción: 20.000 kilogramos anuales 

de avena y cebada.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lá misma presenten, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica. Carlos III, 38.

Pamplona 24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

847-0.
Peticionario: Don León Sainz Iriarte, 

de Cadreita.
Objeto de la industria: Molturación de 

piensos.
Producción: 100.000 kilogramos anuales 

de diversos cereales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se .consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que estimen 
oportunos en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica, Carlos III, 36.

Pamplona 24 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

848.0.
PONTEVEDRA  

A m pliación  de in d u stria

Peticionario*4 Goyfciies y González, Hi
droeléctrica de Deza.

Objeto de la petición: Sustitución de la 
energía hidráulica por la eléctrica.

Emplazamiento: Parroquia de BotoA 
Lalín.

Maquinaria: Nacional. Un motor eléc
trico de 20 H. P,:

Capacidad: Inferior a 5.000 kilogramos
diarios.

Materias primas: Maíz y centeno de 
procedeñcio comarcal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de está Jefátura Agronómica 
(Joaquín Costa, 8, primero).

Pontevedra, 23 de febrero de 1953,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible);

818^0.
N uevas in du strias

Peticionario: Don Alejandro Parada
Núñez.

Objetó de la petición: Instalación de 
molino maquiiero para molturación de 
piensos,'

Localidad: Troáns (Cuntís).
Maquinaria: Nacional, a ba*e motor 

eléctrico de 5 H. P. y un juego de piedras 
de 1,15 de diámetro.

Capacidad: Inferior a 5.000 kilogramos 
diarios.

Materias primas: Maíz y centeno pro
cedente de la comarca de su' emplaza
miento. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1̂  misma presente por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de- esta jefatura Agronómica, Joa
quín Costa,. 8. I.®

Pontevedra, 23 de febrero de 1953.—Él 
Ingeniero Jefe (ilegible).

817*0.

Peticionario: Don Manuel Santos Gar
cía.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquiiero.

Localidad: La Lage. Marín.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos (maíz procedente de la loca-ídad).
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica 
t.calle Joaquín Costa, 8, primero), 

Pontevedra, 23 de' febrero de 1953.^E1 
Ingeniero Jefe (ilegible),

819—0.

Peticionario: Don Manuel Crespo- Váz
quez.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquiiero de piensos.

Localidad: Dozón, carretera general a 
Santiago, kilómetro 41. La O. • 

Maquinaria: Nacional. Un motor de 
«gas-oil» de 16 H. P. y piedras de moltu- 
ración.

Capacidad: Inferior a 5.000 kilogramos
diarios

Materias primas. Centeno y maíz pro
cedente de la comarca de su emplaza
miento. - •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trípui- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de qiez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica Jqá- 
quín Costa, 8. primero.

Pontevedra, 23 de febrero de 1953.~*?£1 
Ingeniero Jefe (ilegible)*

820—0.

Peticionario: Don Manuel López-Oer* 
vifto.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino maquiiero de piensos (maíz). 

Emplazamiento: Isla de Oná (Bueü). 
Maquinaria: Nacional, a base de un 

motor de «gas-oil» de 14 H. P. y qn Júe>- 
go ¿e piedras de 1,30 metros de diámetro.

Capacidad: Menor de 5.000 kilogramos 
diarios. '

Materias primas: Maíz procedente de 
los agricultares de la isla de Ons.

Se hace pública la anterior petición 
para que los industriales que se. Consi
deren afectados puedan presentar .las re. 
damnaciones que estimen pertinentes*, pór 
escrito triplicado, durante el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Jéfá- 
tura Agronómica (calle de Joaquín .Obs
ta, número 8)

Pontevedra, 27 de febrero de 1853 
Iñgéníero Jefe (ilegible), . ,

933—0. .
SALAMANCA.

N ueva in du stria

Peticionario: Don Valeriano Domínguez 
Sánchez. . • . /

Emplazamiento: Salamanca (carretera 
de Pregeneda número 6).

Objeto: Molturación de piensos.; 
Producción anual: 138.600 kilogramos 

de pienso de todas óiase .̂
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, ‘
Las industrias que se consideren afec

tadas pueden hacer en las oficinas de 
esta Jefatura, avenida de España 18, las 
alegaciones que estimen pertinentes efo 
escrito por triplicado, el plazo de diez 
días hábiles, a contar d  ̂ la fecha de la 
publicación en el BÓLETIN OPIpIÁL 
DEL ESTADO.

Salamanca, 3 de marzo de 1953,̂ -ÍU 
Ingeniero Jefe, p, A. (ilegible),

956—0 /
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SEVILLA

N u e v a  industria

Peticionario: Don Francisco Navarro 
Bermell e Hijos.

Objeto de la petición: Instalación de 
molino arrocero.

Localidad: Puebla del Río. Isla Mayor 
del Guadalquivir 

Maquinarían Nacional.
Materias primas: Arroz cáscara de pro. 

pia cosecha.
Se hace pública esta petición para que 

los Jndqstrto les que se consideren afecta
dos'.por la misma presenten por triplica
do ios escritos que estimen oportunos de
bidamente reintegrados dentro dec pla
zo de diez días; en la oficina de esta Je
fatura Agronómica, plaza de España, 
Sector III.

Sevilla 27 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe. Alberto Candáu Corbacho. 

90&-O.

VALENCIA

N ueva industria

Peticionario: D on  Vicente Calabulg 
Palmer.

Localidad: Alginet.
‘Objeto de la petición: Instalación de 

un molino maquilero de trigo con una ca
pacidad de producción anual de tres mil 
quintales métricos de trigo.

. Se hace pública esta petición para que 
• loé industriales que se consideren afecta

das por la misma presenten por tripli
cado. si lo estiman oportuno, escrito ra
zonado dentro del plazo de diez días en 
tes1 ¡oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, número 5, Valencia, 
fcl Ingeniero Jefe. Juan G. Villar* 

878-0 ,

' '  ZAMORA

v N uevas ind u strias

‘Peticionario: Don Vicente Iglesias Fe- 
Treró * .

Objeto de la petición: Instalar un mo- 
' liño jnáquiléro de centeno.

■ Emplazamiento: D ó r n i l l a s  (Ayun
tamiento de Manzanal de los Infantes).
1 Capital: 40.000 pesetas.

... .Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Centeno procedente 

dé los pueblos inmediatos.
Se hace publica ésta petición para que 

los industriales, que se consideren afec
tados presentén por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo dé diez alas, en 
las oficinas dé esta Jefatura Agronómica, 
pCaza de Fray Diego de Deza, 16.

Zamora 2 de marzo de 1953.—El inge
niero Jefe (ilegible).

. 1.689—0;

peticionario: Don A u r e í  i a n o  Anta 
Abril

Objeto de la petición; Instalar un mo? 
litio de piensos. \

Emplazamiento: Manzanal del Barco: 
Capital: 40.ÓOO pesetas.
Maquinaria* Nacional. .
Materias primas: Cereales procedentes 

denlos pueblos inmediatos.
Be .hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado, los escri
tos oportunos en el plazo de die2 días, 
eh' las. oficinas de esta Jefatura plaza de 

.Fray Diego de Deza. 16
Zamora, 2 de marzo de 1953.—El In

g e n io  jefe., (ilegible); > '
, ,1.690-0

Peticionario: Don Herminio B l a n c o  
Huergá

Óbjetq d? la petición: Instalar un mo
lino de piensos. 

Emplazamiento: Matilla de Arzón.
CapitaC: 60 000 pesetas.
Maquinarla: Nacional.
Materias primas: Cereales procedentes 

de los pueblos inmediatos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados presenten por triplicado 103 escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó*- 
mica, plaza de Fray Diego de Deza 16

Zamo.ra. 2 de marzo de 1953.—El Inge
niero Je*e (ilegible),

1.693—O.

Ampliaciones de industria

Peticionario:. Don Dámaso Junquera 
Domínguez.

•Objeto de la  p etic ión : A m pliar el ac
tu a l m olin o  fie p ien sos con  la  in sta la c ió n  
d e un Juego de pied ras para m olturaT  
trigo.

Emplazamiento: Villabuena del Puente.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales dé la co

marca. . i
Capital: 60.000 pesetas.
Se hace publica esta petición pará que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica plaza de Fray Diego de Deza, 16.

Zamora, 2 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible)

1.691-0

Peticionaria: Doña Maximina Antón 
Herrero.

Objeto de la petición: Dedicar parte fie.

los piensos que en la actualidad moltura 
para el consumo de sus ganados, a la 
venta al público, con la misma produc
ción. •

Emplazamiento: Zamora (kilómetro. L 
hectómetro 1 de la carretera fie Ferino- 
selle).

Maquinaria: La misma.
Materias primas: Cereales de ia -co

marca.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en ti plazo de diez dias. 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza de Fray Diego de Deza 16.

Zamora 2 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible),

1.694—0.

T raslado de industria

Peticionario; Don Juan Manuel Ramos 
Ramos

Objeto de la petición: Traslado de un 
molino de piensos desde Fariza a Villa- 
mor de la Ladre

Capital 25.000 pesetas.
Maquinaria Nacional
Materias prirpas: Cereales procedentes 

de los pueblos inmediatos.
Se hace pública esta petición para que 

los industrialéé que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días 
en las oficinas de ésta Jefatura Agronó
mica, plaza de Fray Diego de Deza, 16.

Zamora, 2 de marzo de 1953.-rEl Inge
niero Jefe (ilegible),

1.692—a  . ,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C reación de cédulas

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto dél articuló 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley de 
4 de agosto de 1928), para emitir cédulas 
hipotecarias, ha dispuesto en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración. de conformidad con el De
creto de 9 dé abril de 1949 crear con fe
cha 25 de febrero de 1963, las siguientes 
cédulas:

Doce series d« 2:500 cédulas hipoteca
rias de 5.000 pesetas nominales cáda uha, 
¡al interés anual de 4 por 100, exentas dé 
todo impuesto, números 275,001 a 277.500, 
277 501 a 280.000. 280.001 a 282.500. 282 501 
a 285.000. 285.001 a 287.500. 287.501 á 
290000. 290.001 a 292.500, 292.501 a 295 000, 
295.001 a 297.500, 297 501. a 300 000, 300.001 
a 302.500 y 302.501 a 305.000.

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación. en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas.

Ló que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo . dispuesto, en el 
artículo 28 fiel Reglamentó para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid. 6 de marzo de 1953.—El Secre
tario V. G.a y Martínez de Vélasco.

1.7p0-P.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.
SOCIEDAD ANONIMA ,

Conforme a las disposiciones de la Léy 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas v a los Estatutos sociales el 
Consejo de Administración convoca a Jun
ta general de señores accionistas/para el 
día . 27 de marzo actual, a tos doce d? la 
nr*ñ^na an el ^o^iol paseo de
la  Castellana 20 Madrid para someter

a su discusión y acuerdos los siguientes 
particulares, que ‘ constituirán el orden 
del dia: *

l.o Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, del balance y cuentas 
del ejercicio correspondiente al año 1952.

2° Distribución de beneficios corres
pondientes al mismo ejercicio.

3.° Modificación de los Estatutos socia
les para adaptarlos a la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas' y 
autorización al Consejo de Administra
ción para ampliar el capital social hasta 
un 50 por 100 del actual, dentro del plazo 
do cinco año* según previene él artícu
lo 96 de dicha Ley.

4.° Renovación de Administradores.
5 0 Nombramiento de Censores de cuen. 

tas para el ejercicio de 1953; y
6.° Aprobación del acta de la junta.
Durante los quince días anteriores a' la 

celebración de la Junta los señores accio
nistas podrán examinar en el domicilio 
social el balance, la cuenta fie pérdidas 
y ganancias, la propuesta sobr* distribu
ción de beneficio* v la Memoria del Con
sejo. así como el informe sobre dichos do
cumentos emitido por los accionistas Cen
sores de cuentas (artículo 110 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas).

Si la asistencia de capital q la reunión 
convocada no alcanzase las do- terceras 
partes del nominal desembolsado, la Jun
ta se reunirá en segunda convocatoria el 
día 28 del mismo mes. a igual hora ,y en 
el mismo lugar bastando la asistencia de 
la mitad del capital desembolsado para 
tomar acuerdos válidamente. ,

Los señores accionistas que deseen asís- 
tir o estar representados en dicha Junta 
deberán acreditar su de.recho: mediante la 
presentación do sus acciones o certific
óos de depósito en las oficinas de la So
ciedad en Madrid. Bilbao Oviedo v Bar
celona. desde la publicación d* *ste anun
cio hasta cinco días antes del señalado 
para la Junta •

Para comnensar a los Señores accionis
ta*; ««rentes a asta Junta d=> sus ¡vastos 
do, de*? ni''amianto v de . la . movilización 
de títu los: le satisfará una prim a de
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una peseta por cada cien péselas nomi
nales con que concurran.

Mádrid. 10 de marzo de 1953 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

1.785—P.

«A. B. F. I. P. S. A.,
Se convoca a Jur>ta general ordinaria 

y a Junta general extraordinaria el día 
28 de marzo actual, a las cinco y media 
de la tarde en primera convocatoria y 
al día siguiente, a la misma hora, en se
gunda, para ambas Juntas, la extraordi
naria a continuación de la entinarla, en 
los locales del Gremio de Mayoristas y 
Comisionados de Pescados, con los si
guientes:

Orden del día de la Junta ordinaria
1.° Lectura discusión y aprobación, si 

procede, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1952

2 © Dlecpsión y aprobación, en su ca
so, de ta distribución de beneficios de 
dicho ejercicio.

3 o Nombramiento de ios censores de 
cuentas para el ejercicio actual.
Orden del dia de la Junta extraordinaria

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Nombramiento de cuatro señores 
Consejaros.

3.° Aprobación de la adaptación de 
nuestros Estatutos sociales a la nueva 
Ley. de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 do marzo de 1953.-—El Se
cretario.

1.812-P.

LOS TIROLESES, S A.
j tN T A S  GENERALES ORDTNARIA V EXTRAORDI

NARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumolimiénto de lo precep
tuado en sus Estatutos y Legislación vi- 
¿éñte, convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 del corriente 
riieé, a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, v en segunda, si procediese 
el día 28 del mismo mes y a la misma 
hora» en su domicilio social, calle de Pe
ligros, 2, Madrid, bajo el siguiente orden 
del día:

I o Lectura v aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2.o Examen v aprobación, en su caso, 
dé la gestión social v de las cuentas, ba
lances v distribución de r w ’^ados, corres
pondientes al eiercicío de 1952

3 o Acuerdo sobre el cumplimiento del 
artículo 108 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Asimismo se convoca a Junta genera 1 
extraordinaria de accionistas one fcéhd.rá 
lu*ar el mismo día 27 d*l corriente a las 
seis de la tarde, en primera convocatoria 
y en semítica, si procediere el ru* 28 del 
mísmo mes n las seis de lo tarde, en el 
domicilio social anteriormente citado y 
balo el siguiente orden del dia:

R,afirma de loa Estatutos sociales adap
tándolos a lo dispuesto en la Ley sobre 
P ^ m en  Jurídico de Sociedades Anóni
mas.

Madrid. 5 de marzo de 1Q53 —El Secre
ta d o  r*arlo9 Ürquijo de Federico.

1 774-P

JOTERIA PEREZ FERNANDEZ, S. A- 
MADRID

Por acuerdo del' Consejo de Administra* 
cjón de esta Sociedad y de conformidad 
con ios Estatutos sociales, se oonvoca a 
loa señores accionistas a Junta general or
dinaria que se celebrará, en orlm*ra con- 
vdeátoria, el dia 29 de marzo corriente, a 
las diez horas v en secunda el día 30 á 
las once horas en el domicilio social, calle 
de Zaraeoza número 3, con el siguiente 
Ordeñ del día:

1.º Examen y aprobación, si procede, 
de la Mpmoria balancé y cuentas del ejer
cicio de 193?.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el año 1953.

3 Ó Ruegos y preguntas.
Madrid. 4 de. marzo dé 1953 —El Presi

dente .*el Consejo de Administración.
X.777-P.

LABORATORIO BIOLOGICO DEL DOC
TOR LOPEZ-BREA, S. A,

 BARCELONA

Se convoca a Juntas generales ordina
ria y extraordinaria, a celebrar el día 24 
de marzo, a las veinte horas, la primera 
y a las veintidós la segunda, en el domi
cilio social.

La Junta ordinaria tendrá por objeto 
las finalidades estatutarias v aprobación 
del balance v sus cuentas.

La Junta extraordinaria tendrá oor ob 
jeto la aorrbaoíón del acta anterior v la 
adaptación de los Estatutos a lo denuesto 
en la Lev de c*ocí*dade« Anónimas

Barcelona 31 de enero de 1953 -El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

1.770-P.

FERROCARRIL DE SARRIA A BARCE
LONA S. A.

s .

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social plaza de Cata
luña. número 1 el día 20 de los corrien
tes. a las once horas en primera convo
catoria. v en su caso, el 11a 21 en segun
da, en iguales lugar y hora.

El Conseio de Administración someterá 
á conocimiento v aprobación de la Junta 
la Memoria, balance v cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio 1952. gestión so
cial. distribución de beneficios v eiecoión 
de Censores de cuentas

Podrán asistir a dichas reuniones los 
oaseedores de acciones que con cinco dias 
de áfitelación a aquélla . las havan ore* 
sentado v obtenido la oaoeleta de asis
tencia. en el domicilio de la Comnafila o 
en el Renco Central »n Madrid Barcelo
na o Bilbao o en ej Banco de Santander 
en Ma *r*d o Barcelona

Barcelona. 2 de marzo de 1953.—El Pre- 
sid°nf* del Consejo de Administración.

1772-P.

FERROCARRILES DE CATALUÑA 8 A
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social plaza de Ca
taluña número 1. el dia 20 de los corrien
tes. a las once v media de la mañana en 
primera convocatoria, v en su caso, el 
di* 21 en segunda, en Iguales lugar y 
hora.

El Conseio. dP Administración someterá 
a conocímieirto v aprobación de la Junta 
la Memoria balance v cuenta de nérdidas 
v ganancias del eiercicío 1<*52. gestión so
cial disrrbn'‘iún d* ^aneficios v elección 
de rencores de cuentas.

Podrán a^stlr a dichas reuniones los 
noqeodnrps de acciona oue con cinco días 
de antel^cióri a armélla las havan pre
sentado v obtAnido la naneiAfq h* asisten
cia ah el dnm-iAWo de la Onmnañifl o en 
el Aanco Central en Madrid Barcelona 
o Ri1t»oo. o en ei Raneo de ñantander en 
M°,4r,d o Rarcelona

Barcelona. 2 d* marzo de toa? _ P 1 pre
sidir*» del Consejo de Administración.

1.7Í3-P.

F I N I S T E B R E ,  S , A ,
LA CORUÑA 
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra, 
clón se convoca a Junta general de accio

nistas que tendrá lugar en el domicilio 
social a las diecisiete horas del di© 8 del 
próximo més de abril, en primera convo- 
catoriá. v al día siguiente, »n ei mismo 
lugar v hora en segunda convoca toda, 
si fuese preciso, para tratar del siguiente 
orden del día:

1 0 Lectura y aprobación si procede, de 
la Memoria, balance, cuenta de pérdidas 
V ganancias y propuesta de distribución 
de beneficios, correspondientes al ejercicio 
finalizado en 31 dp diciembre dp 1952. asi 
como gestión del Consejo de Adminisr 
ti ación; y

2.0 Nombramiento de los accionistas*, 
cen* ores de cuentas para el ejercicio del 
año 1953

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas qu* justifi
quen haber depositado, cuando menos, 
cinco acciones en la Caja Social o en uu 
Establec’miento bancario cop cipco días 
de antelación a la celebración de la 
misma

La Coruña, 10 de marzo de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Administración.

1 778 -  P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA
DE AUTOMOVILES «RENAULT»

J unta  gensral ordinaria

El Consejo de Administración dp esta 
Sociedad convoca a ios accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
habrá celebrarse en su domicilio social* 
avenid© de Felipp II, número 7, en Ma
drid. el día 31 ael presentP mes. a las 
doce de la mañana, con arreglo al Si
guiente orden del día:

1.° Lectura v aprobación, en su caso, 
d* la Memoria v del balanc» del cuarenta 
y un ejercicio social (1-10-51/30-9-52),

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento d 3 Censores de cueOr 

tas para pl próximo ejercicio.
4.° Fijación de las dietas del Consejo 

de Administración.
5.° Aprobación y autorización previstas 

por el artículo 26 de los Estatutos.
J unta  general extraordinaria

Sé convoca también a Junta general 
extraordinaria a continuación de la or
dinaria para el mjsmo día 31 de marzo 
en el domicilio social con arreglo al si
guiente orden del dia:

1.0 Modificación de los Estatutos para 
su adaptación a la Ley de Sociedades Alió, 
nimas, d? 17 de Julio de 1951, y Dará poner 
el ejercido social en concordancia con el 
año natural

2.° Lectura v aprobación, &n su caso, 
de la Memoria v del balahee del cuarenta 
y dos ejercicio social (1^10/31-12-52).

3.° Fijación de las dietas del Concejo 
de Administración.
• 4 ° Apvpbacióp v autorización previstas 

por el artículo 26 de los Estatutos
5.° Lectura v aorobación, en su caso, 

del acta de éstas juntas.
Los señores accionistas que se propon

gan asistir a esas Juntas deberán ajus
tarse a lo dispuesto en los artículos 30 
y 31 de los Estatutos, pudiendo denos!tai 
sus acciones en las Cajas de la Sociedad 
o en uno dp los siguientes Establecimien
tos de crédito:

En Madrid: Banco ürquijo. Banco Es
pañol 1e Crédito Banco Hispano Ameri
cano Banco* Central y Banco de Bilbao.

En París: Banca Morgan v Compañía, 
Crédlt Lvonnais S o c i é t é Générale y 
Comotoír National d Eseompte.

Madrid. 6 de marzo de 1953 —El Pre
sidenta ael Consejo de Administración, 
Ezecniiei.de Selgas.

1.784r-p. , .

FRIO INDUSTRIAL, 9. A,

De conformidad cqn 10 dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y en los Estatuto: sociales, se
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eoirroca a Junt* general ordinaria de ac
cionistas, que se celebrará en el domici
lio social (Viñaza 20. Palma de Mallorca), 
el día 30 del corriente mes de marzo, a 
las dieciséis horas, para tratar y resol
ver sobre tos asuntos detallados a conti
nuación y demás previstos en los fi&ta- 
í tos sociales:

lectura del acta de la sesión anterior.
Memoria del ejercicio 1952.
Balance, inventario y cuentas del ejer

cicio 1952.
Informe de los Comisarios y Censores 

de cuentas.
Liquidación y distribución d  ̂ beneficios.
Gestión social.
Reelección o designación de Consejeros.
Designación de Censores para el ejer- 

cicio 1953.
Proposiciones que se presenten.
Caso de no poderse celebrar la Junta 

en nnmera convocatoria por falta de 
quórum, se reunirá en segunda convo
catoria ei día 31 dt manw, a las diecisie
te horas, en el indicado domicilio social.

Los señores accionistas qu • deseen asis
tir deberán recoger la correspondiente pa
peleta de asistencia en la Secretaria de 
la Sociedad con antelación no Inferior 
a cinco días a la fecha Señalada para la 
reunión en primera convocatoria Quie
nes deleguen su asistencia lo harán en 
el tiempo y forma que señala .el artícu
lo 32 de los Estatutos sociales.

Palma de Mallorca 5 r?e marzo de 1953. 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, el Secretario. F. Aloy Manera.

1820—P.

ALGODONERA DE &AN ANTONIO 
So c ie d a d  a n ó n im a

v e r g a r a

De conformidad oon lo establecido en 
los artículos 15 y 16 de jos Estatutos so. 
ciales y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 17 de julio de 1951, se con
voca a junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social el día 26 de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, en primera con
vocatoria, y el- día 27 de marzo, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.® Ampliación del capital social.
2.° Mod ideación de los Estatutos so

ciales y su adaptación a la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Los áccionistas que depositen o tengan 
depositados sus títulos en el domicilio 
social' qinco días, por lo menos, antes de 
la reunión, serán provistos de las corres
pondientes tarjetas <}© admisión.

Igualmente, a los accionistas que no se 
hallen en el caso anterior se les propor
cionará dichas tarjetas en el domicilio 
looiai previa entrega de una certifica
ción extendida por un establecimiento 
bancarip, en la que conste número y nu
meración de los títulos que, como pro
piedad del accionista, tiene recibidos e 
inmovilizados hasta después de la celo* 
bración de la Junta.

Vergara, 28 de febrero de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, Ignacio de 
Obieta.

1.81$—P.

S. A. TALLERES DE DECSTO

: C o n v o c a t o r ia  a la  j u n t a  g e n e r a l  .
ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y en cumplimiento de lo disr 
puesto en el articulo 17 los Estatutos 
sociales se convoca a tos señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
reunirá en el domicilio social (Ribera de 
Bótica Vieja. 17) el día 27 dél mes de 
¿barco actual, a las seis horas de su tar- 

t dé, para aprobar la Memoria, balance y

cuentas dei ejercicio.de 1952. autorizar 
la distribución de beneficios, designar los 
censores de cuentas y resolver sobre los 
demás asuntos de su competencia.

Para asistir a la Junta los señores ac
cionistas deberán depositar en la Caja 
de la Sociedad con cinco días de ante
lación e' número de acciones que señala 
ei artículo 18, o el resguardo de depósito 
janearlo. contra los que sé les entrega, 
rán los correspondientes recibos, que les 
servirán para acreditar su derecho a asis
tir, pudiendo delegar su representación 
en otro accionista individual expresán
dolo por escrito dirigido al Presidente 
del Consejo de Administración.

De no reunirse la mayoría de los so
cios, o no representar los concurrentes 
la mitad del capital desembolsado se re
unirá la Junta en segunda convocatoria 
a lá mfcrna hora del siguiente día 28 de 
marzo en el propio domicilio y bajo el 
mismo orden del día, procediéndose a 
celebrarla cualquiera que *ea el número 
de los concurrentes a 1* misma.

Bijbao, 5 de marzo de 1953 —El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juar» Manuel Candarlas CJrquiJo.

1.822—P.

(ATOCHA»

Mutualidad de Previsión Social

Con arreglo a los artículos 28 y 29 de 
los Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 27 de 
marzo a las diez horas, en la Puerta 
del Sol, número 10, 3.° derecha.

Madrid. 6 d© marzo <i© 1953.
1.826—P.

LA PAPELERA DE CEGAMA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria  ̂ que habrá de tener lugar 
en su domicilio social (oficina de la fá
brica de esta villa), el día 21 de marzo 
próximo, a las dieciséis horas, siendo su 
objeto:

a) Censura qe la gestión social.
b) Aprobación, en su caso qe l^s cuen

tas y balance del ejercicio de 1952.
c) Resolución sobre la distribución de 

beneficios.
dj Nombramiento de accionistas cen

sores.
Así también les convoca a la Junta ge

neral extraordinaria que en el propio do
micilio social tendrá lug^r a las dieciocho 
horas del mismo día para someter a su 
deliberación y aprobación el proyecto de 
modificación del Estatuto social actual 
para ádaptarlo é las disposiciones de la 
Ley de Sociedades Anónimas

Lá asistencia a una y otra Juntas po
drá ser persona] o  medíante representa
ción por escrito conferida a otro accio
nista.—El Consejo de Administración.

1.828—P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC 
CIONES ELECTRICAS 

S . I . C . £  .

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en si: 
domicilio sóciai, callé Zurbano, 14, Ma. 
drid, el dja 26 de marzo corriente, a las 
cuatro d© la tarde, para deliberar y re 
solver sobré el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de ia Memoria, balan* 
ce y cqehtas del ejercicio d© 1952.

2.° Distribución de beneficios
3.° Nombramiento de Presidente y de 

un nuevo Consejero.
1 4.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio d© 1D53
De* no poderse constituir válidamente 

la Junta ordinaria en primera convoca

toria. se celebrará en segunda convoca
toria el día 27 de marío. a las cuatro' 
de la tarde, en el mismo lugar.

Madrid, 6 de marzo de 1953 —El Vice
presidente del Consejo de Administra
ción, Pedro González-Bueno.

1.829—P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS 

S .  I ,  C ,  £ ,
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas,. que tendrá lugar , 
en su domicilio social, calle de Zurbano, 
número 14, Madrid, el día 26 de maxáo 
corriente, a las cinco de la tarde, para v 
deliberar y resolver 90tore el siguiente or
den del día:

1.° Ampliación de capital.
2.° Reforma de los Estatutos p a r a  

adaptarlos a la vigente Ley q© Régimen 
Jurídico de ias Sociedades Anónimas.

De no poderse constituir válidamente 
la Junta extraordinaria en primera Con
vocatoria, se celebrará en segunda Con. 
vocatoria ei día 27 de marzo, a las cinco 
de la tarde, en el mismo lugar.

Madrid, 6 de marco de 1953.—El Vice
presidente del Consejo de Administración, 
Pedro González-Bueno.

1.830—P.

COMPAÑIA ANONIMA NAVIERA 
DEL NORTE

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lp dispues
to en ios Estatutos sociales y disposicio
nes legales vigentes, se convoca a lo? se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social (paseo <je la Castellana. 59, 1.°, Ma
drid) el día 28 del presente am . a las 1 
once d© su mañana, con arreglo aj si- : 
guíente orden del día:

1.® Examen y. en su caso, aprobación ‘ 
d? la Memoria balance v cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1952
y de la gestión del Consejo de Admlnis- ' 
tración.

2.° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores d© cuentas.

4.° Ruegos y pregunta®.
6.° Aprobación del acta de esta Junta.

J u n t a  g en e ral  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el mfemo día 28 d©l corriente, 
a las doce de su mañana, conforme al si
guiente orden del día:

I o Adaptación de los Estatutos socia
les a la nueva Léy d© 17 qe julio de 1951 
sobre Régimen d© Sociedades Anónimas.

2.° Aprobación del acta de esta Juhta.
Madrid. 6 de marzo de 1953.—El Cqn- 

sejo de Administra ción.
1.834—P*

CONTRATACIONES E INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por acuerdo d©l Consejo de Admlnis- 
tración y d© conformidad con lo dispues
to en los Estatutos sociales y disposc’o- 
nes legales vigentes, se convoca © los 
señores accionistas t» Junta general or
dinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social (paseo de la Castellana. 69 1.°. Ma
drid). ei día 27 qel corriente mes, a las 
once de su mañana, con arreglo el si
guiente orden del día: .

i i.® Examen y, en su caso, aprobación 
1 de la Memoria, balance y cuenta de pér-
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didüvs v ganancias del ejercicio de 1932 
y-gestión qel Consejo de Administración.

2.° Renovación estatutaria de la mitad 
del Consejo.

30 Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
5.'3 Aprobación del acta dc* esta Jimta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el mismo <-]íá 27 dei corriente 
mes, a' las doce y media de su mañana, 
conforme al siguiente orden <iel día:

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la nueva Ley de 17 de julio de 1951 
sobre Régimen jurídico de Sociedades 
Anónimas..2.o Aprobación del .acta de este Junta.

Madrid,-6 de marzo de 1953.—iEl Con
sejo de Administración.

<1.835—P.

TELEDINAMICA DEL DUERO, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para ei día *30 de marzo 
de 1953, a las doce horas, en primera 
convocatoria, en e! domicilio social (Mi
guel S-ervet, 113 y 115), de Zaragoza, c-on 
sujeción al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si ha lugar, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.°; Distribución beneficios.
3.° Nombramientos o reelección de cen

sores de cuentas p^ra 1953.
4.° Proposiciones y megos de los se

ñores accionistas.
.Igualmente se convoca a los señores 

accionistas a Junta general extraordina
ria, que se reunirá en el mismo lugar, 
a . las doce horas y treinta minutos del 
indicado día 30, para tratar y resolver 
sobre las siguientes cuestiones:

1.a. Propuesta del Consejo de. Adminis
tración sobre adaptación de ios Estatu
tos sociales a la Ley de 17 de Julio de 1951

2.a Delegación de facultades en el Con
sejo de Administración para ejecutar los 
acuerdos que se adopten en la Junta.

De no concurrir a ambas Asambleas 
número suficiente de acciones para decla
rarlas válidamente, constituidas, se cele
brarían en segunda convocatoria a l. si
guiente día y en los mismos lugar y ho
ras que se consignan.

líos señores accionistas acreditarán la 
posesión de sus título* para asistir a las 
Jupt#s - con antelación de cinco dias, en 
la forma que previene el artículo 16 de 
los Estatutos.

Zaragoza 3 a¿ marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo <\e Administración.

1.843—P.

FERRETERIA GREGORIO ALONSO, 
SOCIEDAD ANONIMA

GIJON 
r C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis- • 
tración se convoca a lós señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que. 
s e ‘celebrará en el domicilio social (Pre
mio. Real 20. Gijón) el día 28 del actual 
mes de marzo. t> las cinco de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda, *i 
procediera el día 30 del mismo mes -y 
a la misma hora con el siguiente orden 
del día:-

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1952 y de la propuesta del Con
sejo sobre la distribución de beneficios.

•2.° Elección de un Consejero.-
La Memoria, el balance la cuenta de 

pérdidas y ganancias y la propuesta so
bre la distribución de beneficios; estarán 
a disposición de los señores accionistas

durante los quince días anteriores al se
ñalado para la celebración de La Junta'

En Gijón 5 cle marzo de 1953 — El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Francisco Alonso Suárez

1.845—P.

«ELECTRA S ANTIBASEÑA, S. A »
C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l

Per la presente se convoca a Junte ge
neral ordinaria para el día 28 de marzo 
del corriente año, a las diez de ía ma
ñana. en el domicilio social, con arreglo 
a-1 siguiente orden del día:

1.° Lectura > aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuentas del 
ejercicio finalizado en 31 de diciembre 
de 1952.

2.° Adaptación de Estatutos a la nue
va Ley de Sociedades Anónimas.

Santibáfiez de Tera (Zamora), 20 d® 
febrero de 1953.—El Presidente del Con
sejo (ilegible).

1.844—P

« P L U S  U L T R A »
Sodiedad Anónima Jerezaná de Cementos Pórtland

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria para el ¿te 8 de «abril próximo, 
a las doce de la m&fiana, en calle San 
Ildefonso, 3 de esta ciudad, para ej exa
men y aprobación, en su caso, del balan
ce del ejercicio de 1952; nombramiento 
de censores de cuentas para las de 1953 
y proposiciones generales.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  (

Asimismo quedan convocados los seño
res accoinistas a Junta general extraor
dinaria que se celebrará a continuación 
de, la ordinaria el mismo día 8 de abril 
y en igual domicilio, con objeto de some
ter a su examen y aprobación la reforma 
de los Estatutos, para adaptarlos a las 
disposiciones de la Ley sobre Régimen 
jurídico de las Sociedades Anónimas.

Jerez de la Frontera, 2 de marzo 
de 1953

1.848—P. 

COMPAÑIA MINERO-METALURGICA 
«LOS GUINDOS»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se reunirá el 
día 27 del corriente mes de marzo a las 
once de la mañana, en primera convo
catoria y en segunda si procediere, el 
siguiente din Sfr a les doce horas, en su 
domicilio social, cálle de Ruíz de Alaiv 
cón, 7 1.° para tratar de "los asuntos 
siguientes:

"Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social Memoria, balance y 
cuentas dbl ejercició de 1952 y distribu
ción de beneficios; designación de cen
sores de cuenta  ̂ para 1953 y nombra
miento <je cargos vacantes en el Consejo

Reforma de los Estatutos sociales, adap
tándolos a la vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

El depósito de acciones que confieren 
el derecho de asistencia, <*égún orescriben 
los Estatutos podrá efectuarse hasta* el 
día 21 de los corrientes, en los Bancos 
de Vizcaya Español de Crédito e Hispa
no Americano (Sucursal urbana de la: 
avenida de José Antonio, 10). dé Madrid, 
y en el domicilio social.

•A cada una de Las acciones que. pre« 
sentes o representadas acudan a la Jun
ta, so les concederá, por gastos de des
plazamiento. un premio de una peseta.

Madrid, tí de marzo de 1953.-Compa
ñía Minero-Metalúrgica «Los Guíñaos».— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción.1.847—P
EMPRESA CONCESIONARIA DE AGUAS 

SUBTERRANEAS DEL RIO 
LLOBREGAT. $. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a las Juntas generales 
que tendrán lugar, en primera convoca
toria en el domicilio* social, paseo de San 
Juan, 39,. el día 24 de los corrientes. t 

A. las once y medí*. Junta general qp* 
diñaría, para la aprobación de la Memo
ria balance y cuente de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de 1952.

A las doce Junta general extraordina
ria con objeto de acordar sobre la adap
tación de los Estatutos a la Ley de So
ciedades Anónimas.

Para ejercer el derecho de asistencia, 
los accionistas poseedores de cihco o más 
acciones ordinarias, series A. B, C y D 
o de una o más acciones serie E, Q de 
cinco o más acciones Preferentes 7 por 
100. deberán presentar sus títulos o sus 
resguardos bancanos cinco días ant.es, 
por lo menos al de su celebración en 
la Sociedad o en uno de los Bancos* Es
pañol de Crédito (paseo de Gracia 9), 
Central y Sindicato de Banqueros para 
obtener lá tarjeta de asistencia a ambas 
Juntas . , • \  *De no reunirse en primera convocato
ria el quórum previsto en la Ley, las 
Juntas se celebrarán én segunda convo
catoria. al. siguiente día 25, en los mis« 
tríos loca) y hpras antedichos.

En él caso de quex cuatro días antes 
del señalado para la celebración fie te-s 
Juntas el número de acciones deposita
das no alcance el mínimo necesario, a 
ténor d e ^  Ley se hará público por me
dio de , la Prensa la celebración de las 
Juntas en segunda convocatoria, siendo 
váVda? las mismas tarjetas. _

Barcelona. 7 de marzo de 1953.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente * >1.857—P . _______________.

SOCIEDAD ANONIMA ALCARAZ
De acuerdo con lo dispuesto en los Es

tatutos sociales se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 25 del corriente,, a las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social para la apro
bación de la Memoria, balance, cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1952 y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1953.—El Consejo de 
Administración.

Barcelona, 4 de marzo de 1953, 
1.824r-P.

• ; . - -  — ------   mmm

«BILORE S. A*» .
(Por acuerdo del Consejo de .Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que deberá. celebrar
se en primera convocatoria a las dpee 
del mediodía del 29 de tnarzo actual en 
el domicilióde 1 Compañía; para tratar 
de los siguientes, asujntqs: t

V* ' Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio .último. - . , .T

2 ° Nombramiento o reelección de los 
señores accionistas censores de cuentas 
para él ejercicio en curso.

3.° Cumolimíento de formalidades en 
ordr-* ál aumento de capital jorobado én 
Junta e^n^ral extraordinaria de accionis
tas de 10 de agosto de 1952 

4° Adaptación de I09 Estatutos socia
les .-a la Ley de 17 de Julio dé 1951.
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•5.~ Facultades a un Consejo para  eje
cu ta r ios ¡juntos tercero y cuarto, 

t>.° Ruegos y preguntas,
7 > 'L ectura y aprobación, en su caso, 

clel ac ta  de esta Jun ta .
De no celebrarse ésta en la fcelia indi

cada, se procederá, a la segunda convo
catoria veinticuatro horas mas tarde.

V illafranca tí»? Oria, 1 tío marco tío 1953 
El Presidente del Consejo tío Adminis
tración. José Luis Sarasa Múzquía,

97a—P.

VALLE, BALLINA Y FERNANDEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con lo dispuesto en los 
E statu tos sociales se convoca a  los seño
res accionistas a Junta. general ordinaria, 
que tendrá  lugar el día 20 del presento 
mes, a  las dieciséis horas en prim era con
vocatoria, o en segunda convocatoria el 
día 28 del actual, a la misma hora, en las 
oficinas de la Sociedad, con el siguiente 
orden del día :

.1 °  Lectura del ac ta  anterior.
' 2 /‘ Presentación, examen y aprobación, 

en su caso, de la Memoria y balance co- 
nesñondiente^ al eiercicio de 1952 y dis
tribución de beneficios.

3.° Confirmación en el cargo de un 
Consejero,.

'•4/' N om bram iento de censores de cuen
ta s  nara  el ejercicio de 1953.

Villa viciosa, 2 de marzo de 1953.—El 
Residente.,

980—P. 

INSTITUTO PEDRO MATA

Por acuerdo do este Consejo de Admi
nistra ción se convoca a los señores accio
nistas a la  hirxta general o rdinaria que 
sé celebrará en los salones de la Cám art 
de Comercio .el día 29 de los corrientes 
a  las once de la m añana, en prim en 
convocatoria, para  el examen y aproba 
eíón do la Memoria y balance del ultime 
ejercicio, resolución sobre la ' distribuidor 
de beneficios v designación de dos censo 

• ré% de cuentas para  el ejercicio de 195*3 
Ateniéndonos al artículo 14, deben tain  
bién cubrirse las vacantes producidas er 
esto Consejo de Administración por ex 
piración de térm ino, procediendo a  Is 
elección de Presidente y tres Vocales 

Reus. 6 de marzo de 1953.—El Vocal 
S é^e to rio , Antonio Estívill.

;.'982—P.

MARCELINO 1BAÑEZ DE BETOLAZA 
SOCIEDAD ANONIMA*

En cum plim iento de lo dispuesto en 1q¡ 
E sta tu tos sociales y la vigente Ley sobrt 
Régimen Jurídico de las Sociedades .Ano 
nim as se convoca a  los señores; accionis 
ta s  a  la  Ju n ta  general ordinaria , que s< 
celebrará, en prim era convocatoria, en e' 
d o n tic íli» social, calle Mágica y Butrón 
núm ero 11.. Bilbao, el próximo día 23 efi 
marzo, a  las once lloras, y a  la mism¿: 
hora del d ía  25 de marzo, en segundr 
(convocatoria, si fuese necesario, confor 
me al- siguiente orden día

1.° Aprobación del ac ta  de la sesiór 
anterior.

2.° Exam en y aprobación, si procede 
de la Memoria, balance y cuentas de re 
saltados- correspondientes a l ejercick 
d é  1952;

Nom bram iento de accionistas cen 
sores de cuentas, tan to  propietarios com< 
simientes, para  el ejercicio 1953,

4." Ruegos y preguntas.
T endrán  derecho a asistir a  esta Junte 

todos los socios aue depositen sus accio 
nes en el domicilio social con cinco día* 
de antelación a l de la feclia en que se lu 
de celebrar la Ju n ta , para  d isfru ta r é 
de^ev»o. de asisteheia,

Bilbao, 6 de marcó de 1953.—El Secre 
ta rio  d e l  Cnn.seio de Administración 
Fr^^cis^o de Barandiarón,

985—P.

ARROCERIAS SAN MARTIN FRAX- 5 
CISCO CORREL, COMPAÑIA

ANONIMA ]

Se convoca a  los señores accionistas de i 
cata Compañía ¡jara Ju n ta  ex traord ina
ria. que tendrá lugar en rd domicilio so
cial el día 28 de marzo de 1953. a las doce 
horas, siendo el único punió del orden 
deí día : «Reforma de Estatutos en con
sonancia con la Ley del Régimen Ju ríd i
co de las Sociedades Anónimas.»

Valencia, 28 de íc-brero de 1953.—El Se
cretario.

933—P?

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, s*. A.

C O N C U ÍiSO  I>E ENAJENACIÓN

Esta Compañía enajena una partida do 
5.000 bidones de 2 0 0 /2 2 0  litros, tipo am e
ricano, inútiles para la misma pero ap ro 
vechables para o tras ‘ industrias, existen
tes en su Factoría de Zorroza (Vizcaya!, 
donde - pueden ser examinados por los in 
teresados todos los días laborables, de diez 
a doce, así como el pliego 'de condiciones, 
que .se lia lia de manifiesto en las oficinas 
de dicha Dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, calle 
de Tor i ja, 9—Secretaría G eneral—. Ne
gociado dé Recepción de Pliegos para  

. Concursos, en sobre cerrado y lacrado,-con 
la Indicación: «Para el concurso de ena- 
jenáeión de bidones en Factoría de Zo
rroza», sin cqvo requisito no será adm iti
do ningún pliego, o enviarse por correo 
certificado y con acuse de recibo, debien
do obrar las mismas en poder de 
CAMPSA antes de finalizar el plazo de 
admisión, quo term ina el -día 31 do m ar
zo de 1953, a las doce horas.

Madrid, 4 de marzo de 1953.—El Direc- 
, tor general. F, de Gregorio.

1.799—P.

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONE
SAS, SOCIEDAtí ANONIMA

MADRID

Esta Sociedad ha acordado el pago, a 
p a rtir  del día 1 de abril próximo, de un 
dividendo complementario del 6 por 100 
p o r  el ejercicio de 1952. Este dividendo 
so pagará a  razón de 20,85 pesetas neto 
por título, contra entrega del cupón nú 
mero 23. de las acciones números í  al 
112.000. y cupón núm ero 7 de las acciones 
núm eros 112.001 al 336.000,

; Ei pago so efectuará én los siguientes 
‘ establecimientos.: ‘

Banco Urquijo, de M adrid, y en todas 
sus sucursales.

Banco Hisnaiio Americano, tíe Madrid, 
y en todas sus sucursales.

Banco de Araapn, de Zaragoza, y en 
todas sus sucursales.

M adrid, 5 de marzo de 1953.
1.800—P.

ROMA CHELAR, S. A.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, para  d a r cum
plim iento a  sus • Estatutos, convoca a sus 
accionistas a  Ju n ta  general ordinaria, que 
se celebrará- en el domicilio social, calle 
de Nierembergv núm  12, el día 26 de 
marzo de 1953, a las diecisiete horas en 
prim era convocatoria, y veinticuatro ho
ras después en segunda convocatoria, bajo 
el siguiente orden del d ía :

Lectura v aprobación del actet anterior. 
Examen de la Memoria y balance del 

ejercicio 1952. aofobación en su caso y 
reparto de beneficios.

N om bram iento de censores de cuentas.
' Huesos y preguntas,

1.802—í \

ALGODONERA DE SAN ANTONIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

VEROARA

De conformulad con lo establecido en 
e\ artículo 15 do los E statu tos sociales y 
en cumplim iento do lo prevenido en ln 
'Ley de 17 do julio tic' 1951, se convoca a. 
Ju n ta  general ordinaria, do accionistas, quo 
tendrá lugar el día 26 do marzo próximo, 
a las once de la m añana en prim era con
vocatoria, y él día 27 de marzo, a la mis- 
m a hora, en segunda convocatoria, en el 
domicilio 'social, con arreglo a l siguiente 
orden del día: 

i y Lectura, y a probación, en su caso, 
do la Memoria, balance y cuentas.del e jer
cicio. ' .

2vr Nombram iento do lo* accionistas 
censores do cuentas.

3/k Nombramiento do miembros del 
Consejó de Administración.

Los’ accionistas que depositen o tengan 
depositados sus títulos en el domicilio so* 
eiaí cinco días por lo menos, an tes cío 
la reunión, serán provistos de las corres
pondientes ta rje tas  de admisión, 

Igualm ente a  los accionistas que no se 
hallen en el caso an terio r so les p ropo r
cionará dichas ta rje tas  en el domicilio so
cial, previa óntrega de una certificación 
extendida por fin Establecim iento banco - 
rio, en la quo consto num ero v num era
ción d,? los títulos que, como propiedad 
del accionista, tiene recibidos e inmovili
zados hasta después de la celebración de 

1 la Jim ia.
' Vergara, 28 de febrero do !9¿j3.— Por 

Consejo de Administración (ilegible). 
1.815-P.

EMPRESA NACIONAL DEL ALUMI
NIO, 8 . A.

VALLADOLID'

Por acuerdo .del Consejo de Adminis
tración, y en 'cum plim iento del articuló 15 
de los Estatutos, sé convoca a  Ju n ta  ge
neral de accionistas, que tendrá  lugar el 
día 24 de marzo actual, a  las diecisiete 
tre in ta  horas, en el domicilio social, calle 
de la Montera. 48, entresuelo derecha, 
para  tra ta r  y resolver sobre el siguiente 
orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de pérdi
das y ganancias,, ’así como la ’gestión dél 
Consejo correspondiente al eiercício ce
rrado en 31 de diciembre de 1952.

2:° Distribución de beneficios.
3P Renovación estatu taria del Consejo,
4.° Modificación de los Estatutos.
5 .° Nombramiento do censores de cuen

tas para el ejercicio 1953.
f>.° Aprobación del acta de la reunión. 
Las cuentas estarán de manifiesto en el 

domicilio .social, a partir de esta fecha, 
para que los señores accionistas que lo 
deseen puedan ejercer el derecho que les 
otorga el artículo 16 de los citados E sta 
tutos.

M adrid, 4 de marzo de 1953 — El P re
sidente cM Consejo de Administración. 

1.805—P.

MANUFACTURAS SERRA BALET, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a

Por la presente se convoca a  los seño* 
res accionistas de esta Compañía a Jun ta  
general ordinaria en prim era convocato
ria, que tendrá lugar en su domicilio so
cial en Barcelona, calje Ortigosa, letra A, 
el día 31 de marzo corriente, a las doc? 
horas, v para en su caso en segunda con
vocatoria para  la misma hora y lugai 
el día 7 de abril próximo siendo objete 
de la misma la censura de la gestión so
cial, d ar lectura de la Memoria, discutir 
y aprobar en su caso las ementas y ba
lance del finido ejercicio 1952, resolvei
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sobre la distribución de beneficios y nom
bramiento de accionistas censores de 
cuentas que deban actuar en el'presente 
ejercicio económico, debiendo tenerse en 
cuenta en orden a derecho de asistencia 
io dispuesto en el artículo 17 de los Es
tatutos en relación con los artículos 59 
y 60 de la vigente Ley sobre Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 1933.—Manu
facturas Serra Ealefc, S. A.—La Gerencia. 

1.801—P.

EDIFICACION Y FOMENTO DEL 
HOGAR POPULAR ESPAÑOL, S. A. 

(EFHOPESA)

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo do Adminis
tración de esta Sociedad, domiciliada en 
Kibarroja, provincia de Valencia, se con
voca a Junta general ordinaria de seño
res accionistas para el día 25 del presen
te mes de mar2o, que se celebrará en el 
domicilio social, casa nüm tí del bloque 5 
del Barrio Nuevo, por primera convoca
toria a las cinco de la tarde, y por se
gunda al dia siguiente, a la misma hora, 
para tratar del siguiente

Orden del día
2.° Lectura del acta de la sesión an

terior.
2.° Aprobación de ia Memoria, cuenta 

general y balance del ejercicio de 1952.
3.° Ampliación de Jas facultades del 

Consejo.
4.° Elección de Vocales del Consejo.
5.° Nombramiento de dos Intervento

res para lá aprobación del acta de Junta 
general.

G.° Nombramiento de cuatro señores 
accionistas para censurar las cuentas del 
próximo ejercicio.

7.° Asuntos varios.
8.° Ruegos v preguntas.
Asimismo se convoca a Junta general 

extraordinaria para el día 26 del mismo 
mes de mar2o a las siete de la tarde, por 
primera convocatoria y por segunda a! 
día siguiente a la misma hora, en el re
ferido domicilio social, para 1a modifica
ción de los Estatutos de la Sociedad en 
su adaptación a la Ley de 17 de Junio 
de 1951 sobre Régimen de Sociedades Anó
nimas

Ribarroia. 4 de marzo de 1953 —El Pre
sidente Ramón Tara2ona Puchades.

1.804—P._____________________    s

DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS 
FARMACEUTICAS, S. A.

(DEFSA)

Luis Cabrera 45. Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
dé accionistas para eí día 28 de marzo 
actual en el domicilio social a las once 
de la mañana y a la misma hora del 
día 30 del propio mes. en s'e?undo lla
mamiento de ño concurrir número sufi
ciente al orimero con el siguiente orden : 

1> Acta de la sesión anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejercicio 

de 1952.
3° Distribución de beneficios.
4° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
5 ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para las del ejercicio 
de 1953

Madrid. 6 de marzo de 1953 —El Secre
tario del Consejo, Emilio Echevarría.

1.8X4—P. 

CREDITOS COMERCIALES MONTOYA. 
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad convoca a Tos señores 
accionistas a Junta genéral ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio 90dal el 
tíia 28 de marzo de 1953, a las diecisiete

horas, en primera convocatoria, y en caso 
necesario, se celebrará en segunda con- 

; rotatoria el 31 del mismo mes y a la 
•' misma hora constituyendo el orden dol 

día lo que determina el artículo 27 de 
los Estatutos sociales.

Se recuerda a los accionistas el artícu
lo 30 de ios Estatutos a efectos de asis
tencia.

Madrid, 25 de febrero de 1953.—El Con- 
i seje de Administración.

1.307—P.

JOSE MANZANET, S. A,

Abonos Químicos 

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria ‘ que tendrá lu
gar en el domicilio social, el dta 25 de 
marzo de 1953 a la3 once horas, en pri
mera convocatoria y una hora más tar
da. en segunda, con el siguiente orden 
del d ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción, del balance. Memoria y cuenta de 
pérdidas y ganancias relativos al ejerci
cio social finalizado en 31 de octubre 
de 1952.

2.® Nombramiento de accionistas cen
sores para el siguiente ejercicio.

Madrid. 6 de marzo de 1953.—-Él Con
sejo de Administración,

1.806—p.

LOS TRANVIAS DE ZARAGOZA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de A/dmlnisu 
traeión se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria para el 
día 30 de mar2o de 1953 a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, en el 
domicilio social (Miguel Seryet, 113 y 
115), de Zaragoza, para tratar y resol 
ver sobre el siguiente orden del día :

1.° Examen y aprobación, en su cru 
so, de la Memoria balance y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Distribución del saldo de la cuen
ta de pérdidas y ganancias.

3.° Designación o  reelección de censo
res de cuentas para 1953.

4.° Ruegos y preguntas.
Igualmente se convoca a los señores

accionistas a Juntá general extraordL 
naria que se reunirá en él mismo lugar 
a las dieciséis horas treinta minutos del 
indicado día 30 para tratar y resolver 
sobre les siguientes cuestionas:

1.a Propuesta del Consejo de Adminis
tración sobre adaptación de los Estatu
tos Sociales a la Ley de 17 de Julio 
de 1951

2.a Delegación de facultades en el 
Consejo de Administración para ejecu
tar los acuerdos que se adopten en la 
Junta.

De no ocurrir a ambas Asambleas nú
mero suficiente de acciones para decla
rarlas válidamente constituidas se celo. 
Piarían en segunda convocatoria al si
guiente día y en los mismos lugar y ho
ras que se consignan.

Zaragoza. 3 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

L858—P.

INDUSTRIAS VALLESANAS, S. A.

BARCELONA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que tendrá lugar, D. m. en el
local social el ¿i* 24 de marzo corriente, 
a las cuatro y treinta de la tarde dé

 primera convocatoria y a los cinco de 
 segunda.
 Barcelona. 5 de marzo qe 1953 -El Pre

sidente del o. do A., Manuel Cardona 
Morera.

1.356-P,

ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A.

El Consejo úe Administración de esta 
Sociedad ha acordado onvocar a Junta 
general ordinaria de accionistas que 
tendrá lugar el di& 24 de marzo, ti -las 
dieciséis horas en primera convocatoria, 
en Getafe. calle Oriente núm. 5, para 

| tratar y resolver los á¿untos que figu
ran en ei siguiente orden dej d ía :

1.u Examen y aprobación, §i procede, 
de la gestión social Memoria, cuentas y 
balance y de la propuesta sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio 1952

2.° Nombramiento de censores pro
pietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1953.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 16 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que 

poseah acciones que representen 50 000 
pesetas o más de valor nominal y que las 
depositen con cinco días de antelación 
a su celebración en la Caja social o en 
loe estableciientos do crédito autoriza
do* por él Consejo.

Getafe 6 ne m«rzo de 1953.—Él Coa» 
sejo de Administración.

1.859-P

FRIGORIFICA EL PILAR, S. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 18 de 
mareo, a las seis de b  tarde en primera 
convocatoria, en el domicilio social.

Serán sometidos a d- liberación y de
cisión á la Junta la gestión codal las 
cuentas y el balance del ejercicio d 195É, 
ia propuesta sobre distribución de bene
ficios y la 4adopción de los acuerdos que 
sean pertinentes con arreglo a la legis
lación vigente.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda convocatoria a las 
seis de iá tarde del día siguiente hábil 
y en el mismo lugar.—El Presidente del 
Consejo

1.860-P

LA ENCUADERNADORA MODERNA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a sus accionistas <a la Junta 
general ordinaria a celebrar en ei domi
cilio social calle Enrique Granados 88, 
el día 30 dé marzo, a las once horas, bajo 
el siguiente orden del d i» :

Primero. —Examen y aprobación del 
balance de 1952.

Segundo.—Renovaión del Consejo de 
Administración.

Tercero.—Asuntos generales.
Barcelona, 7 d* marzo de 1953.—El Di

rector Gerente, Eduardo Borsot Papió.
1.303-P.

MANUFACTURAS EL FENIX, S. A.

Se convoca a ios accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el día 9 de abril pró
ximo a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social para la aprobación de 
l>a Memoria, balance cuenta de pérdidas 
v ganancias v distribución de beneficios, 
correspondiente,? al ejercicio de 1952 y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1953 
Para la asistencia a la Junta ios
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accionistas deberán efectuar el depósito 
üe sus a colones o resguardo: correspon
dí‘-nt?q en ía caía social con cinco días 
de anticipación por lo menos.

Villanueva y Geltrú, 3 de marzo 
de 1953 —El Presidente del Consejo d  ̂
Administración. Pablo Alegre Pb

1,862-P.

VOLT A, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 25 de marzo, a las once 
y treinta de la mañana, en primer* con
vocatoria. en Getafe (Madrid), calle de 
árlente número 5, para tratar y re
íd  ver los asuntos que figuran en el si
guiente orden dei din:

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de la gestión social Memoria, cuentos 
y balance y de la propuesta sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1952.

2® Nombramiento de censores propie- 
;arios y suplentes para el ejercicio 
de 1953

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 17 de les 
Estatutos sociales los accionistas que po
sean por lo menos diez accione, y Que 
las depositen con cinco días de antela
ción a su celebración en la caja sociil o 
en ios establecimientos de crédito au
torizados por el Consejo.

Getefe (Madrid), 4 de marzo de 2953.—̂ 
El Consejo de Administración.

1.8C4—P,

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el día 25 de marzó. a I?-s 
once de la mañana, en primera convo
catoria. en Getafe (Madrid), calle de 
Onente numero 5, parq tratar y resol
ver los asuntos que figuran en el si
guiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, en su caso 
de la gestión social Memoria, cuentas 
y balance y de la propu stá sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
e jercicio de 1962.

2.° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio 
de 1963.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al articulo 17 de los 
estatutos sociales los accionistas que po
sean por lo menos diez acciones y que 
las depositen con cinco días de antela
ción a su celebración en la caja social 
o en los establecimiento^ de crédito au
torizados por el Consejo.

Getafe (Madrid), 4 de marzo de 1953,-— 
El Consejo de Administración.

1.865-P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el dta 25 de marzo, a las 
cinco y media de la tarde, en primera 
convocatoria en Madrid oalle de Ceda
ceros número 10 para tratar y resol
ver ios asuntos que figuran en el siguien
te orden del din:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas 
y balance y de la propu°sta sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento d® censores propie
tarios y suplentes pora ei ejercicio 
de 1953

Tendrá derecho de asistencia a la Jun
ta con arreglo al artículo 16 de los Esta
tutos sociales todos los accionistas que 
depositen sus acciones con cinco días de

antelación a su celebración en la caja 
social o en les establecimientos de cré
dito autorizados por el Consejo,

Madrid 5 de marzo qe 1953.—El Con
sejo de Administración.

1.866-P.

UNION ELÉCTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá iugar el día 25 d? marzo, a ios seis 
menos cuarto de la tarde, en primera 
convocatoria. en Madrid, calle do Ceda
ceros, número 10, para tratar y resolver 
ios asuntos que figuran en el siguiente 
orden del día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social. Memoria, cuentas 
y balance correspondientes al ejercicio 
de 1952.

2.® Nombramiento de censores propie
tarios v suplentes para el ejercicio 
de 1953.

Tendrá derecho de asistencia a la Jun
ta con arreglo al artículo 18 de los Esta
tutos sociales los accionistas que posean 
por lo menos cincuenta acciones ordina
rias o especiales con tres mcse<? de enti- 
cipación a la fecha en que se célebre la 
misma y que las depositen con cinco <jía3 
de antelación en la caja social o en los 
establecimientos de crédito autorizados 
por el consejo

Madrid 5 de marzo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

1.867-P.

INSTITUTO TECNICO BIBLIOGRA
FICO, S. A.

Se convoca a Junta general ¿le accio  ̂
nistas para el dia 31 del actual mes de 
marzo, a las cuatro de la tardo, en el 
domicilio social, Hermanos Bécquer 5. 
en cuya celebración regirá el siguiente 
orden dei día:

1.° Censura de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, cuen
tas y balance del ejercicio del año 1952.

2 * Nombramiento de accionistas para 
la censura de cuentas del ejercicio 
de J953,

3.° Adaptación de los estatutos' socia
les a la Ley de 17 de julio de 1951.

Madrid, 6 de ínarzo de 1953. —El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.868-P.

COMPAÑIA INGERSOLLHRAND, S. A.
MADRID

Se convoca a los señores accionistas 
.a la Junta general ordinaria que tea 
drá iugar el día 30 de marzo próximo 
a las once de la mañana, en su domi
cilio social, cálle de Montalbán. núme
ro 5, para la aprobación, si procede, dí 
la Memoria, balance y cuentas de: 
año 1952. gestión social y elección de 
consejeros.

De no reunirse la mayoría previste 
por la Ley. la Junta *e celebrará el di* 
siguiente 31 de marzo, e la misma hora

Los señores accionistas que deseen asís 
tir deberán hacer el depósito de accio
nes con cinco días de anticipación a 1* 
fecha de celebración de la Junta, pu 
diendo delegar su representación los qm 
no ouedan asistir.

Madrid. 7 de marzo de 1953.—=El Con 
sejo de Administración

1.869-P.

«LA ALQUIMIA, C. A.»
De acuerdo con los Estatutos y vigen

tes disposiciones se convoca a los seño 
res acción: stas para la celebración de. la 
Junta general ordinaria, que ha de efec
tuarse el día 30 del corriente mes de

mano, a las 12,30 horas, en el domicilio 
social, Via Layetana. 37, segundé segur.- , 
da. Barcelona, a fin de examinar y e.orc- 
bar, en su raso. la gestión social, la Me- „ 
moría. el balance, la cuenta de pérdidas 
y ganancias y la propuesta de distribu
ción de benéficas del ejercicio de 1952.

En su caso, se convoca ya a la Junto 
en segunda convoatovia, la cual tendría 
lugar el día 31 de marzo, n las ;2,30, en 
el propio lc:ai social, y para tratar c.e 
ios mismes temas señalados.

Barcelona, 6 de marzo <:e 1953.—El 
Consejo de Administración.

1.042—P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL NORTE DE 
CASTILLA»

El Consejo de Administración rcnvcca 
a ios señores accionistas a Junta general 
nrdmai .a qué se celebrará el día 25 del 
corriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social.

Di orden del día lo constituyen los 
asuntos estatutaria y ley mente atribui
dos a las Juntas generales ordinarias.

fcl mismo dia 25 de marzo, a las seis de 
la tarde, tendrá lugar la Junta extraordi
naria para deliberar sobre la adaptación 
de les Estatuto* a la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En el caso de no poder Celebrarse am
bas Jrnfcas en primera convocatoria so 
reunirán el día siguiente, a . las mismas 
hor¡as. -

Valladolid. 5 de marzo de 1953.—El Con
sejó de Administración.

l.Oil—P.

COMPAÑIA EXPORTADORA ESPA
ÑOLA, S. A.

M A D R I D
Habiéndose padecido error en la inser

ción del anuncio de amortización de obli
gaciones de esta Sociedad, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 68. correspondiente al dia 9 de mar
ro de 1953, página 577 de su Anexo único, 
se rectifica en el sentido de que entro 
los números 35 081 al 90 y 35 601 al 10. 
donde dice: «32.101 al 10», debe decir: 
«35 101 al 10». y entre los números 47.761 
al 70 y 49.061 al 70. donde dice: «48.281 
al 70», debe decir: «48.561 al 70».

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En virtud de lo acordado por el señor ; 
Juez d Primera Instancia número veinti
dós de esta capital, en autos de procedi
miento judicial sumario promovidos por 
don Mamerto Sama Arrobas, representado 
por el Procurador señor Deleito, sobro 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
de cien mil pesetas que hizo a don Fe
lipe Luengo Martín, se anuncia por ei. 
presente, que será publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO la tercera 
subasta sin sujeción a tipo de la siguiente 
finca:

«C¡a&. de una sola planta, destinada a 
talleres y viviendas con patio en el cen
tro, señalada con el número dieciocho de 
la calle de Francisco Ig’ésias, del barrio 
del Puente de Vallecas. Ocupa una super- 
ficie de cuatrocientos cincuenta y nuevo 
metros y veinte decímetros cuadrados. 
Linda ésta en su totalidad: al frente i 
Norte, en una línea de veinte metros y 
treinta centímetros, con la calle de Fran
cisco Iglesias: Dor la derecha, entrando, 
al Oeste, en línea de veintiún metros .
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ochenta centímetros, con solar do tíon 
Antonio’ Carrillo; p o r ' la izquierda; al 
Este, on lineo de veintitrés metros y cin
cuenta \v cinco cenLirpeiros, con parcela 
de .don Manuel de Pinto y Vicente Balles
teros: por el testero, con la calle de Emi-, 
LO Onuño.»

Para el acto del remate, que tendrá 
lu&ar en la sala de audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día 15 de abril prá. 
ximó, a las onée de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Que esta tercera subasta se 'celebrará 
sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los . licitado- 
res. ¡a : cantidad de quince mil pesetas, que 
es el diez por ciento del tipo de la segun
da subasta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a qu e  s? refiere la regla cuarta del 
artículo lo l de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría,

Que se entenderá qué todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o- gravámenes anteriores 
y .los preferentes, si los hubiere, al crédi
to dél actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose eme el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
dt las mismos, sin destinarse a su ex
tinción el. precio del remate.
' .Madrid a cinco de marzo de mil nove

cientos cincuenta v- tres.—El Juez de Pri
mera, Instancia, Miguel Antolín.—El Se
cretario Antonio Sanz Dranguct.

L818—A. X

Don - José Luis Poneec de León Belloso, 
Juez de Primera Instancia número* 3 
do esta capital,
'Por .el presente v a virtud de ío acor

dado en los/autos que por el procedi
miento especial del .artículo 131 de 'la 
L ey ; Hipotecaria insta doña Marta' Luisa 
García , Sagaséta contra don Eustaquio 
Maimei; Marín Andrade, conocido por 
Manuel, para la efectividad de u n . prés
tamo de setenta y un «mil pc-setas de prin

cipal, intereses v costas, anuncia la 
venta en pública subasta de la finca hi
potecad-i en garantía de dicho préstamo, 
cura descripción es la siguiente:/

En término municipal y partido judi
cial de Orgaxt tíasa' la calle de lá Li
bertad. h o y /d e  José Antonio, señalada 
con el nlunero véintiuno, sih manzana 
determinada, cuya .medido;* sUperficiál es 
dé cuatrociéntos-metros; cuatod03. Lin
da : por la' derecha, entrando, con la ca
lle  del L obo ; por la izquierda, c o n ‘la 
câ sá húmero ' diecisiete 'moderna de Ja 
cafle de la Libtertad.' propia de doña Cán
dida García Calvo y de sus hijos don 
Victoriano y ; d o n , Máximo Ruiz de los 
Paños, y por la espalda, con otra de Va
lentín Gsroz y con una habitación, hoy 
porche, y un solar, que todo ello ocupa 
uña*; superficie de cincuenta metras cua- 
tífados,’ segregado de la casa, que sje-éstá 
désetibiendo y vendido a don Pascual 
Martin. Se compone está casa de .portal 
de entrada, con habitaciones eq su . parte 
áltav’ deretha. entrando, diversas habi
t a c i o n e s e l  balo, cámaras y habite- 
cidñés antiguas a éstas en lá patrie a lta ; 
izquierda, entrando, cocina efi ‘ ̂ 1 pbrtfil, 
y ‘ s6bre élla una hátyitacióh-pafic,. qué 
linda, : izquierda, entrando, con boyeriza 
y Pájár edificado sobre ésta. ,correspon
diente. a l a  / cas 3 n^unero- diecisiete de di
cha calle - patio al fondo, 'diversas depen
dencias alto con bajo* corral con pared 
lindera ay sur de )a casa número dieéisíe- 
to de la/ expresada cálle de lá Libertad, 
y  cfiadrá« con pajar, pozo, pila y puerta 
latea a * la, calle. del Lobo. \

Para. la.‘ celebración del "remate, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito .en 
la cálle del General /Castaños, número 
uno, se - ha señalado el dia« 20 de abril 
próximo; a las once y media- d a  su - ma*-

ñaña, fijándose como condiciones las si
guientes :

1 / Servirá qe tipo para la subasta la 
cantidad de ciento setenta y cinco mil 
pesetas, convenida por leu partes en la 
escritura de constitución de hipoteca.

■2.a- No se admitirán posturas inferio
res a dicha cantidad.

3 Para tomar paite en la subasta . 
deberán los lidiadores Consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado ai efecto el diez 
por ciento en efectivo, del. tipo de su
basta. N

4.'1 Podrá hacerse el remate a calidad 
dé ceder a un tercero.
. 5.a Los autos y la certificación, del 

Registro, a que &e refiere la regia cuarta 
: del articulo 131 cte la Ley Hipotecaria 

estarán de manifiesto en lá Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción,
'6  Las cargas o' gravámenes anterio

res al crédito del actor y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 

i entendiéndose que c-l rematante los acep
ta y queda subrogado én la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del remate.

Y  rara su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con lá antela
ción de veinte dias hábiles, cuando me
nos, al señalado p^ra la subasta, se ex
pide el presente en Madrid a seis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y tíos. 
El Juez de Primera Instancia, José Luis 
Ponce de ' León • Belldso.—El Secretario, 
Jósé Torres,

1.817-A. J /

En virtud- d?. providencia dictada con 
esta fecha por el Juagado de Primera 
Instancia número dos de esta capital en

¡l o s  autos de juicio especial sumario del 
artículo Já l de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por ol Procurador don Manuel 
Antóh G añido en nombre del Instituto 
do Crédito para la Reconstrucción Na
cional'*. contra doña Mar,a del Carmen, 
don Antonio y tíon Carlos Aparicio Luen
go, , sobre reclamación de .213 HO,27 pe
setas, de  principal; intereses, gastos y 
costas, se .n a  acordado sacar a la venta 
en.pública subasta, por primera vez, láó 
dos fincas hipotecadas, cuya, descripción 
es á siguíéhté : .

Primera. Casa en Taráncón, en la pla
za del Caudillo, número catorce, actual
mente convertida en solar por haber fcido 
alcanzada de lleno por las bombas du
rante la pasada guerra, que ocupa una 
superficie dé ciento och o , metros cuadra
dos, y linda: por la dreecha de su en- 
trádá y por él fondo, con casa de; don 
Jerónimo florentino Aparicio Mcréno, y 
p o r t a  izquierda, con lá referida plaza, 
pues tenía la puerta principal de entra
da por él callejón de servidumbre para 
la,pósadá llamada de la Plaza..

Segunda.. Cásá habitación en la pfaza 
cTel Caudillo, señalada con él número 
veinte, compuesta, de planta baja, prific!» 
pal y segundo, cuya área o medida su
perficial, no consta; lindante:^ por* la iz
quierda ly fóndev con la casa dé* los he
rederos dé doña Luisa - de- lá Pola* y. por 
la derecha dé su entrada y por el fren
te, dicha -plár¿á.

Lá subasta tendrá lugar* en o! local 
del referido Juzgado, « l io  en la calle^dél 
G eneral.Caátáñófc, número I, el día nue
v e /d e  abril ^próxima a  las doce horaá, 
bajo las condiciones siguientes:
* hervirá d<? tipo para la subasta la can
tidad do ddscientás diecidchíb mú pesetas, 
par. la primera finca,.y  cuarenta y., un 
mil pesetas, p$ra; la segunda*, que se fija- 

i: rbn jfr í las escrituras dé préstamo.
, «No sé admitirán«posturas inferiores á 
dichosJipOft;', :

Para tomar parte en la subasta de
berán ios lici tactores consignar previa
mente en Ja Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento qr! referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador aceptá como bas
tante la titulación. .

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si. los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, expido el pre
sente. que firmo en Madrid a veintiséis 
de febrero de mil novecientos cinc-uenm 
y tres.—El’ Secretario, Antonio Yáñez.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible. /
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En. virtud de. lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia. número vein
tiuno de esta capital, en las autos de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos por 
el Procurador don Manuel Antón Garrido, 
a nombre del Instituto de Crédito’ para ,a 
Reconstrucción Nacional, que goza de los 
beneficios de pobreza, contra don Sebas
tián; y doña Encarnación García PéréZ. 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario. se saca a la venta en pública 
subasta por Segunda vez la siguiente 
fin ca :

«Casa marcada con el número 9 moder
no, antes 29. áita en la pla2a do-Jaime 
Bosch. pintes oalle de la Soledad, de la 
ciudad de Cartagena, compuesta de pise 
bajo v principal, comprendiendo úna su
perficie dé 73 metros cuadrados; que lin
da : derecha, entrando, o  sea Norte, casa 
dé herederos de Antonio Pérez.; izquiérdá 
o Sur. caea de igual procedencia; espalda 
u Oeste. José García Tudela, o  frente, c 
sea Este, olaza ,de su situación, quo tam
bién se llamó de la Misericordia.»

La referida subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en ia 
casa número uno de la calle dél General 
Cástaños, de Madrid; el día nüeve de abril 
próximo á las once horas, bajo las si- 

, guientes condiciones:
Primera. Servirá de tipo para, esta se

gunda subasta ía cantidad de setenta y 
ocho 'mil setecientas cincuenta . pesetas 
cma resulta después de deducido e !  vein
ticinco por ciento del tipo que servio de 
base para la primera subasta.

Segunda.. Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita* 
dores* ^n la Mesa del Juzgado o  en la 
Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de-la expresada cantidad, sin cuyo 
rennisito no serán admitidos. V.
' Tercera. Los autos y la certificación 

del Registro do la Propiedad a que se,re
fiere la' regla cuarta fiel artículo 131 de 
la Ley Hiootecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría ; se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción y las cárcas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere al crédito 
del. actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante .las acépta y 
bueda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin d<^tinarae £t su extinción 
el precio fie l remate.

Dadq en Madrid a diec‘nueye de febre
ro f ie  mil novecientos cincuenta y tres, 
rara sq publicación en el BOLFTRÍ OFL 
OIAL «PEL .ESTADO. — El Secuta rio. 
H. Bartolomé —V a Bü.: el Juez d« Prime
ra Tnstoriria, Carlos dé la  Cuesto* - .
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